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Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 7 de febrero de 2005, por la que se
establece el Centro Hospitalario de Alta Resolución de
Sierra de Segura y se le adscribe su gestión a la Empre-
sa Pública Hospital Alto Guadalquivir.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
en su artículo 57, contempla la posibilidad de que por la
Consejería de Salud se establezcan nuevas estructuras, con
criterios de gestión y funcionales, para la prestación de los
servicios de atención especializada, atendiendo a razones de
eficacia, del nivel de especialización de los centros y de la
innovación tecnológica.

En este contexto, el Centro Hospitalario de Alta Resolución
de Sierra de Segura se configura como una nueva estructura
de atención sanitaria, que persigue mejorar la accesibilidad
a los dispositivos sanitarios, tanto diagnósticos como terapéu-
ticos, potenciar la alta resolución mediante consultas de acto
único, alternativas a la hospitalización tradicional y cirugía
sin ingreso, disminuir los tiempos de respuesta y agilizar los
circuitos de consultas y exploraciones, todo ello en el marco
de una estrategia de mayor eficacia y calidad asistencial,
mediante nuevas estructuras funcionales por proceso que
potencien la cooperación asistencial entre atención primaria
y especializada.

Por otra parte, dada la positiva experiencia que ha supues-
to, desde la perspectiva de la gestión, el modelo de la Empresa
Pública y el desarrollo por parte de éstas de modelos orga-
nizativos innovadores, orientados a la alta resolución y estruc-
turas funcionales por procesos, se considera por motivos de
eficacia la oportunidad de encomendar la gestión del Centro
Hospitalario de Alta Resolución de Sierra de Segura a la Empre-
sa Pública Hospital Alto Guadalquivir, al amparo de lo previsto
en el artículo 15.1, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud y en uso de las facultades que me confieren
los artículos 39.1 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en relación con el artículo 62.3 de la Ley
2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Se establece el Centro Hospitalario de Alta Reso-
lución de Sierra de Segura.

Segundo. En el se prestará la cartera de servicios que
se establezca en el correspondiente Contrato-Programa.

Tercero. La gestión del Centro Hospitalario de Alta Reso-
lución de Sierra de Segura se llevará a cabo por la Empresa
Pública Hospital Alto Guadalquivir.

Cuarto. La Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir
dotará al Centro Hospitalario de Alta Resolución de Sierra de
Segura del personal necesario para desarrollar la actividad pro-
pia que se prevea en el Contrato-Programa.

Quinto. El régimen económico-financiero, patrimonial,
jurídico y laboral aplicable al Centro Hospitalario de Alta Reso-
lución de Sierra de Segura será el previsto para la Empresa
Pública Hospital Alto Guadalquivir.

Sexto. El Centro Hospitalario de Alta Resolución de Sierra
de Segura, ubicado geográficamente en el Area Hospitalaria
del Hospital Comarcal de Ubeda, prestará asistencia sanitaria
a la población que se determine en función de su cartera
de servicios.

Séptimo. Por parte de la Consejería de Salud se esta-
blecerán los mecanismos necesarios para asegurar la coor-
dinación entre el Centro Hospitalario de Alta Resolución y el
resto de centros del Sistema Sanitario Público de Andalucía,
tanto de atención primaria de salud como de asistencia espe-
cializada, con el objeto de optimizar los recursos sanitarios
y mejorar la accesibilidad y la calidad de la atención sanitaria.

Octavo. La Consejería de Salud definirá los mecanismos
de evaluación y seguimiento de los objetivos y de la actividad
establecida para el Centro Hospitalario de Alta Resolución.

Sevilla, 7 de febrero de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ORDEN de 7 de febrero de 2005, por la que se
establece el Centro Hospitalario de Alta Resolución de
El Toyo y se le adscribe su gestión a la Empresa Pública
Hospital de Poniente.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
en su artículo 57 contempla la posibilidad de que por la Con-
sejería de Salud se establezcan nuevas estructuras, con cri-
terios de gestión y funcionales, para la prestación de los ser-
vicios de atención especializada, atendiendo a razones de efi-
cacia, del nivel de especialización de los centros y de la inno-
vación tecnológica.

En este contexto, el Centro Hospitalario de Alta Resolución
de El Toyo se configura como una nueva estructura de atención
sanitaria, que persigue mejorar la accesibilidad a los dispo-
sitivos sanitarios, tanto diagnósticos como terapéuticos, poten-
ciar la alta resolución mediante consultas de acto único, alter-
nativas a la hospitalización tradicional y cirugía sin ingreso,
disminuir los tiempos de respuesta, y agilizar los circuitos de
consultas y exploraciones, todo ello en el marco de una estra-
tegia de mayor eficacia y calidad asistencial, mediante nuevas
estructuras funcionales por proceso que potencien la coope-
ración asistencial entre atención primaria y especializada.

Por otra parte, dada la positiva experiencia que ha supues-
to, desde la perspectiva de la gestión, el modelo de la Empresa
Pública y el desarrollo por parte de éstas de modelos orga-
nizativos innovadores, orientados a la alta resolución y estruc-
turas funcionales por procesos, se considera por motivos de
eficacia la oportunidad de encomendar la gestión del Centro
Hospitalario de Alta Resolución de El Toyo a la Empresa Pública
Hospital de Poniente, al amparo de lo previsto en el artícu-
lo 15.1, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En su virtud y en uso de las facultades que me confieren
los artículos 39.1 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
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de Andalucía, en relación con el artículo 62.3 de la Ley
2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Se establece el Centro Hospitalario de Alta Reso-
lución de El Toyo en Almería.

Segundo. En él se prestará la cartera de servicios que
se establezca en el correspondiente Contrato-Programa.

Tercero. La gestión del Centro Hospitalario de Alta Reso-
lución de El Toyo se llevará a cabo por la Empresa Pública
Hospital de Poniente.

Cuarto. La Empresa Pública Hospital de Poniente dotará
al Centro Hospitalario de Alta Resolución de El Toyo del per-
sonal necesario para desarrollar la actividad propia que se
prevea en el Contrato-Programa.

Quinto. El régimen económico-financiero, patrimonial,
jurídico y laboral aplicable al Centro Hospitalario de Alta Reso-

lución de El Toyo será el previsto para la Empresa Pública
Hospital de Poniente.

Sexto. El Centro Hospitalario de Alta Resolución de El
Toyo, ubicado geográficamente en el Area Hospitalaria del Hos-
pital Torrecárdenas, prestará asistencia sanitaria a la población
que se determine en función de su cartera de servicios.

Séptimo. Por parte de la Consejería de Salud se esta-
blecerán los mecanismos necesarios para asegurar la coor-
dinación entre el Centro Hospitalario de Alta Resolución y el
resto de centros del Sistema Sanitario Público de Andalucía,
tanto de atención primaria de salud como de asistencia espe-
cializada, con el objeto de optimizar los recursos sanitarios
y mejorar la accesibilidad y la calidad de la atención sanitaria.

Octavo. La Consejería de Salud definirá los mecanismos
de evaluación y seguimiento de los objetivos y de la actividad
establecida para el Centro Hospitalario de Alta Resolución.

Sevilla, 7 de febrero de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 24/2005, de 8 de febrero, por el que
se dispone el nombramiento de don Jesús Lucrecio
Fernández Delgado como Delegado Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes en Sevilla.

En virtud de lo previsto en el artículo 26.13 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Obras Públicas y Transportes, conforme al artícu-
lo 39.3 de la disposición citada, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 8 de febrero de
2005.

Vengo en disponer el nombramiento de don Jesús Lucrecio
Fernández Delgado como Delegado Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes en Sevilla.

Sevilla, 8 de febrero de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 25/2005, de 8 de febrero, por el que
se dispone el cese de don José Mora Galiana como
Director General de Servicios Sociales e Inclusión en
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 8 de febrero de 2005.

Vengo en disponer el cese de don José Mora Galiana
como Director General de Servicios Sociales e Inclusión de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, agradecién-
dole los servicios prestados.

Sevilla, 8 de febrero de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

DECRETO 26/2005, de 8 de febrero, por el que
se dispone el nombramiento de doña Purificación Cau-
sapié Lopesino como Directora General de Servicios
Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-

nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 8 de febrero de 2005.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Purificación
Causapié Lopesino como Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Sevilla, 8 de febrero de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 27/2005, de 8 de febrero, por el que
se dispone el nombramiento de don Antonio Perales
Pizarro, como Presidente de la Junta Rectora del Par-
que Natural Sierra de Grazalema.

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protección, dis-
pone que los Parques Naturales contarán con una Junta Rec-
tora como órgano colegiado de participación, con funciones
de coordinación de las Administraciones Públicas y colabo-
ración ciudadana en la conservación de estos espacios
protegidos.

El artículo 20.2 de la citada Ley, establece que los Pre-
sidentes de las Juntas Rectoras serán nombrados por el Con-
sejo de Gobierno a propuesta de la Consejera de Medio
Ambiente y que a tal efecto la Junta Rectora propondrá a
tres candidatos.

El Decreto 239/1997, de 15 de octubre, por el que se
regula la constitución, composición y funciones de las Juntas
Rectoras, establece en su artículo 4.1 que la Junta Rectora
propondrá por mayoría absoluta en primera votación, o por
mayoría simple en segunda, como candidatos para la Pre-
sidencia a tres personas de reconocido prestigio y competencia
en materia territorial y ambiental.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley
2/1989, de 18 de julio, y de conformidad con lo establecido
en el artículo 4 del Decreto 239/1997, de 15 de octubre,
presentada la terna de candidatos por la Junta Rectora del
Parque Natural Sierra de Grazalema, a propuesta de la Con-
sejera de Medio Ambiente, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 8 de febrero de 2005.

Vengo en disponer el nombramiento de don Antonio Pera-
les Pizarro, como Presidente de la Junta Rectora del Parque
Natural Sierra de Grazalema.

Sevilla, 8 de febrero de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente


